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Este auto se notifica por estado 

#33 de 2 de septiembre de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de agosto de 2022.-  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto radicado el 21 de julio de 2022, para proveer sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo. SIRNA Ok.  
La secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Verbal Sumario No. 2022 00217 
Custodia y Cuidado Personal  

Demandante: PEDRO JESÚS CHALA SILVA 
Demandado: GLORIA LILIANA MORA RAIRAN 
Fecha Auto:  1 de septiembre de 2022.- 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, SE INADMITE esta demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem (5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane 

lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1. ACLARAR Y DISCERNIR su petición No. 3, en cuento al régimen 

de visitas, que eventualmente, se fijaría a favor de la progenitora, puntualizando 

claramente las directrices o ejecución de las mismas, en cuanto a días y horarios 

en que iniciaría y terminaría cada visita y las condiciones de la misma 

(pernoctación, forma en que será recogida la menor y entregada en el domicilio 

de su respectivo progenitor, entre otras), esto en consonancia con el principio de 

congruencia que debe haber entre lo solicitado y lo fallado. En el mismo sentido 

la fijación de alimentos, monto, conceptos que integra, forma y fecha de pagos 

entro otras. 

 Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente integradas 

en un nuevo escrito demandatorio, de manera virtual, desde el correo inscrito por 

el apoderado demandante en SIRNA cuya remisión deberá hacerse también a la 

pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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